
Guayaquil, 29 de Diciembre del 2016 

Señor: 

SANTIAGO ENRIQUE GUIM MORAN 

Ciudad.- 

De mís consideraciones: 

La junta General de Accionistas de la Compañta IMPORTADORA NAGIB S.A., reunida el día de hoy, tuvo el 

acierto de asignarlo como GERENTE GENERAL, de la Compañía IMPORTADORA NAGIB S.A., por el periodo 

de cinco años. 

De conformidad con el articulo Decimo Quinto de los Estatus Sociales, usted tiene la representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial e individualmente de la Compañía IMPORTADORA NAGIB S.A., a más de las 

atribuciones allí contenidas. 

IMPORTADORA NAGIB S.A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 16 de Mayo de 1997 

ante la Dra. Norma Plaza de Garcfa, Notaria Decima Tercera de Guayaquil y se inscribió en el Registro 

Mercantil el 9 de Junio de 1997. 

Sin otro particular quedo de usted. 

Muy atentamente, 

      ISTIAN RICARDO PALMA Li 

SECRETARIO AD - HOC 

Cl. 0927172163 

ACEPTO, el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía IMPORTADORA NAGIB S.A., para el que se me ha 
designado    
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

.1.- Con fecha veintinueve de Diciembre del dos mil dieciseis queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
IMPORTADORA NAGIB S.A., a favor: de SANTIAGO ENRIQUE 
GUIM MORAN, de fojas-55. 770 a 55. 774, Registro de Nombramientos 
número 14.943. 

ORDEN: 34479 
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REGISTRADOR MERCAN 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 30 de diciembre de 2016 
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